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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA coNTRATAcIÓN DE tocADoREs DE sERVIcIo

Unidad de Organización UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS

Meta
Actividad del POI

Denominación de la
Contratación

Locación de Servicio de Seguimiento y Coordinación de Actividades Administrat¡vas en el Área
Funcional De Gestión De Desarrollo De Capacitación perteneciente a la Unidad de Recursos
Humanos del Hospital Hipólito Unanue de Tacna.
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l.Finalidad Pública

El presente proceso busca mejorar la ejecución en la entidad, así como mantener el proceso de trámite en forma inmediata
entre funcionarios y personal de la entidad, buscando elevar los niveles de eficiencia y satisfacc¡ón de los usuarios internos y
externos.
2.Objetivo de la Contratación
Prestación de Servicio de Seguimiento y Coordinación de Actividades Administrativas en lo que compete al área funcional de
gestión de desarrollo de capacitación. En la unidad de recursos humanos del hospital Hipólito Unanue de Tacna.
3.Alcances del Servicio

ITEM DESCRIPCION UNID. MEDIDA CANT.

01 SERVICIO DE SEGUIMIENTO Y COORDINACION DE ACTIVIDADES
ADMINISTRATIVAS.

SERVTCTO 0r.

ACTIVIDADES A REAIIZAR:
En el caso de Técnico Administratlvo en el Área Funcional de Gestión de Desarrollo de Capacitac¡ón de la Unidad de
Recursos Humanos, se puede establecer las siguientes actividades a realizar:

r' Elaboración de pedidos, requerim¡entos, conformidad de servicios.
r' Traslado de material del almacén central a la sede administrativa.
r' Manejo de siga y segu¡miento de pedidos.
,/ Elaboración, coordinación y monitoreo del pDp 2025.
/ manejo del plan anual de desarrollo de las personas 2025.,/ lngreso de información y segu¡miento del pDp 2025.
r' manejo del aula virtual de capacitación 2025.
/ apoyo en actividades educativas y otras que se asignen.

4.Requisitos mínimos del locador
¡ Bachiller en Contabilidad
. Exper¡encia laboral en ent¡dades públicas o privadas
o Manejo de office nivel básico.
. Capacidad para trabajar en equipo (el proveedor deberá

conocimientos).
. Contar con RUC act¡vo condición habida.
. Contar con suspensión de 4ta categoría
. Contar con reg¡stro nacional de proveedores del estado (RNp)
o Certificado de vacunación (03 dosis))

: e-per¡enc¡a .in¡. acitación.

demostrar capacidad técnica

5.Seguros(De corresponder)

No Corresponde
6.Lugar y Plazo de Ejecución
Lugar:ÁreaFuncionalDeGestiónDeDesarrolloDeCapacitación

H¡pólito Unanue 1269.
Plazo: 15 días calendario
T.Entregables

Un entregable: con Carta física a los 20 días de la notificación de la orden de servicio vio r.rscr¡p.¡On O"t contrato
8.Conformidad
Laconformidaddelaprestacióndelservicioseregulaporlo
Ley General de Contratac¡ones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N'OO9-202S. La conformidad es otorgada por
Area Funcional de Gestión de Desarrollo de Capacitación, dirigida a la Unidad de Recursos Humanosen el plazo máximo de

ido el entregable.
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9.Forma y Condic¡ones de Paio
El pago se realiza de conformidad con lo establecido en elartículo 57 de la Ley.

La Entidad paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los d¡ez (10) días hábiles siguientes de
otorgada la conformidad por parte del área usuaria y es prorrcgable, prev¡a just¡ficación de la demora, por c¡nco días háb¡les

La Entidad realiza el pago de la contraprestac¡ón pactada a favor del contratista en SOLES, en DEPOSITO EN CUANTA
CORRIENfE luego de la recepción formal y completa de la documentac¡ón correspond¡ente, según lo establec¡do en el
artfculo 144 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, aprob¿do por Decreto Supremo N"
009-202s-EF.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contrat¡sta, la Entidad debe contar con la siguiente
docurnentac¡ón:

- Documento en el que conste la conform¡dad de la prestación efectuada suscr¡ta por e¡ serv¡dor responsable de la UNIDAD
DE RECURSOS HUMANOS.

- Comprobante de pago.

En caso de retraso en el pago por pade de la Entidad, salvo que se deba acaso fortu¡to o fuerza mayor, EL CONTRATISTA tiene
derecho al pago de ¡ntereses legales conforme a lo establecido en el artícu¡o 67 de la Ley N' 32069, Ley General de
Contrataciones Públ¡cas.
10.Conf¡dencialidad

Queda totalmente prohib¡do que los contratistas brinden declaraciones en med¡os de comunicaciones en representac¡ón de la
lnstitución.
U.Peñalidades

Penalidad oor Mora en la eiecuc¡ón de la orestación:

En caso de retraso iniustificado del contratista en la ejecuc¡ón de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad le
apl¡ca automát¡camente una penal¡dad por mora por cada día de atraso que le sea imputable. La penalidad se apl¡ca
automáticamente y se calcula de acuerdo con la sigu¡ente fórmula:

Penalidadd¡aria= 0,10 X monto

F X plazo en días

Donde F t¡ene los siguientes valores:
F = 0.40

Tanto el monto como el plazo se refieren,según corresponda, al monto vigente del contrato, componente o ítem que debió
ejecutarse o, en caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable
que fuera mater¡a de retraso.

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de pla2o debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera
justif¡cado el retraso y en consecuencia no se aplica peñalidad, cuando EL CONTRAf¡STA acred¡te, de modo objetivamente
sustentado, que el mayor t¡empo transcurr¡do no le resulta imputable. En este últ¡mo caso la calif¡cación del retraso como
justif¡cado por parte de la PGE no da lugar al pago de gastos generales n¡ costos directos de ningún t¡po, conforme al numeral
120 4 del anÍculo 120 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de contratac¡ones públ¡cas, aprobado por Decreto
Supremo N' 009-2025-EF.
Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parc¡ales o del pago f¡nal, según corresoonda.
l2.Otras Penalidad€s

No aplica.

l3.Resolucióndel Contrato
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conform¡dad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Lev N"
32059, Ley 6enera¡ de Contrataciones públ¡cas.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resoluc¡ón del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido
en el artículo 122 del Reglamentc de la Ley N" 32069, Ley General de contratac¡ones públicas, aprobado mediante Decreto
Supremo N'009-2025-EF

14.C1áusuladeCumpl¡miento
son causales de resolución de contrato la p.esentación con información ¡nexacta o falsa de la Declarac¡ón lurada de
Proh¡b¡ciones e l¡dades a que se hace referencia en la Lev de del confl¡cto de
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lntereses en el acceso y salida de personal del servicio público. Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos
señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al
Estado, bajo cualquier modalidad.

15. Cláusula Garantías
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16. Cláusula Gestión de

Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente documento, a fin de tomar
decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos pos¡t¡vos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos
negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratac¡ón.

17.C|áusula Anti soborno
A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garant¡za no haber ofrecido, negociado, prometido o
efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o ¡ncent¡vo ilegal, de manera directa o indirecta, a los
evaluadores del proceso de contratac¡ón o cualquier serv¡dor de la Entidad.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y
después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad,
sin cometer actos ¡líc¡tos, d¡recta o indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías,
lnvitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos,
servidores públicos, locadores de serv¡cios o proveedores de servicios del área usuar¡a, de la dependencia encargada de la
ccntratación, actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la Entidad, con la finalidad de obtener alguna
ventaja indebida o beneficio ¡lícito. En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal
necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Ad¡c¡onalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunc¡ar oportunamente ante las autoridades competentes los
actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuv¡era conoc¡miento durante la ejecución del contrato con la
Entidad.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se ext¡ende a sus accionistas, participacionistas, ¡ntegrantes de los
órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la
persona jttrídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en
virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga
a la Ent¡dad el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un
proveedor adjudicatar¡o de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumpl¡miento de la presente cláusula
conllevará que sea ercluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el
inicio de las acciones civiles, administrativas a que hubiera
18.C!áusulaSolución de Controversias
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante conciliación.

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo
señalado en el artícuio 82 de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en
caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcia!. Las controversias sobre nulidad del
contrato solo ser sometidas a
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